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~.' Gu" a,spirantes cursarán sus instanCla,s por conctucto de 
.u~ Jetlls respectivo!! a la Sección Oectrel de PIll'lional. dentro 
cel pl~o de trelI}ta días MbUel!, CQutll.dol a part.ir del d1a 81· 
l\.lleUte . \l.. ' dfl la ' pUbllcllción de la p¡:'Il$¡\ntr Resolucl6n en !JI 
«Boletín OUe¡.1 del Iil$tadoll i los qUe SI.' IUl.eUllotren pre~tl\n.do 
IOfvlclp militll.f las cursarán por COllduc~o de 111.11 Jcfil.turas dI! 
lo~ Oentrpli de origen, IWpmpafl~ndt)' a 11\11 iUIit.&ne!lI.~ un certl. 
ficado expedido pp!.' el Jefe del Ollerpo o Umdad C'Qfrespondlente, 
en. Ql1\l se acrflditarit Que /ill servICio mlllta.r que prelltan 1;111 con 
clI.rácter obligatorio, y todos harán constar expresll. y . detaUlI.da· 
mente que rl!únen todas y oada un4 de la.s condiciones eXI'lldas 
en la fechll. de su pubUc¡¡.ción, abonl\n(1o, en el aCltO. 11\ c/'l.ntldad 
<.te 60 pesetas por d~rechos de ¡;¡XlI.men, más 2á peSf'tll.S por gere
oh08 de reconocimiento f~eulta.tlvv, remltlenc:tose pI totl\l ct~ 86 
peseta.s, .. pqr !os Dentro!! rl!epectiVQfI, 1\ ' !Q, f{p.l'.Illltl1ejón de (1st", 
Olrección Oeil~ral 
.. a ,~ '. Ona Ve~ transeurricjp el plazo de prllsenta.clón de In$tl1n· 

. cla~. la Sección Central de Personal tormará. y publicarA Ia.s lhltas 
<le {lQ.mitidos y excluidos en el «.Holetin OfiCIal del l!lstado» 81 
6atQ$co.n,sidf;!rara.n, i¡¡.fundllda 11\ excl\l.&16n, podrán recllrrir. oon· 
torme a '10 dl&PUellto en el nú,mero 1 del artículo 3 Q dBI menclp· 
nado fiegl¡¡.mento dI! oposiconeli 

'V Los solicitantes admitidos habrán d,e realtz.ar forzQS3men· 
te 11\16 ejercicio:; eQ laij locallda,de:; que ~e seña,l~ a conti. 
nUAción: . . 

En 13arceiona.: t,01l depencllente/l de el", Centro y lo!! de Lér!dl\ 
y Tarragona. 

En Madrid: Los de Madrid y lqs de Oiudad Real y Toledo. 
~ SevUh:l: {,¡O$ de sevilla. Al\l'eciras, Almena, ftadaJOI!l, CIli.diz, 

Ceutll, Huelva. Málll.ga., Malilla, (..as Palmas y Tenl!rife 
lilJl Valencia: Lo!! de I\lbacet(¡, Alicante. Oartl.lfellll., OuenClIl, 

Murcia y Terue! . 
En Vallactot¡d: Loa d,,,, Bilbao, Ooruf\a, QijÓn. León Ovledo 

Pontev~dra, Santander,BIUl Sebasti¡\,n Salllmanca Sautia~o y 
ZAmora. 

5.. Una. VellS publicada, la. lista (le aamitidol! lIn el. «Boletín 
Oficial del · Estado» ifl l}om~raré.n 1011 Tribllnll.les Que ban drt 
Ju~~ar 10& ejerciciQ~ en las ca.pJtale$ ele )a.¡¡ Airupa,cionell ante-
rtormente indicadas . 

I"QS exámenes d~rán corp,jenl/io en Valladolid el dla l de Junio 
próximo, preVio reconoGimi(!nto faGultativo de IO!\ ClUldidatoli, con· 
tlnuándo~e en 105 d,emiJ,& Qentro:> indicl\dos en hu fechas Que opor· 
t.una.mente se ': ~arán a conocer, 

fM LP~. ejercicios serán 001'1: el primllroverllará. Sobre e¡¡cl'ltura 
· al c1ietAdQ . para calificar .la ortogrllfi¡¡" de un texto. ca~tellano, 
.. eleccIón <lel Tribunal. y re~oluclón de dos ejerGlclo5 '.llementp.les 
y prácticos de Aritmética refel'entes a las cuatro Reglas; y el 
.. ¡undo ejercicio ~Qbre lectura de un PIÍl'l'a.to manuscrito, 

La. Norma 7.'1 y lPoIi fflstlmtell ballt, la. 14 $0 IlJustaráll exaota· 
. mo~to a. la!! public:a.dI\8 parl!. 111. convocatoria. l1e elite personal en 
¡1 • .Boletín aflcial d.el l!lijtach:l) número \l1l8. 110 27 df! octubrl! 
d. 1960, Y en'ol d3Qletin OAtlln.1 do l'e!ecomulÚooción» Mme. 
ro 1.Ol~.c1tl .3 de Iloviemb.ro del mi¡¡mo 11.1\0. 
'. '. Madrid, 25 ele enero a/) 19S2.-El Director !fQDeral, Manuel 
Qo~loz. 

R1JSOLflCION !tI! la Pir/!ootón Gl!n/lral de Sa.ni4a.cl 'Por/ la 
que se convoca concurso ele mérlto# entre Pr(lcttcant(!I 
!lB'PailQles para proveer la vacante cf,e Praatica'ltf! d.e 
Gvarctia ctf!1 Instituto Le'Prolóqwo " l".",ostl,ta Nacio
nal ele Trillo, 

Vacante en el Instituto Leproló~lco y t,eproserh;\ Nacional 
(,fe Tril!puna plall¡¡,de Pra.ctlcantfl d.o Guardia., Ilotada con 111. 
tildemnlzaclón Iln\lal de 8.040 pe6etM, nml> dos mllnsuu,l1dp.QOIl 
!lxtraordlnal'llI.~ en Julio y dicie¡mbre, 

.' Esta ' Olrección General, en U60 de las atribuciones Qlle le 
(iootlllre el Decreto de 22 de lleptiembl'Q <te 11)61, y en armonía 
con lo pre·veiligQ en el Decreto de 10 de mayo 'd.e 195'1, ha tenIdo 

. .. blf;ln C()nVQc¡¡,r CotlllllrtlO de Merito/>, entre PrlÍ.cticantl!!~ e¡¡pa· 
AOlllll!, par" la provhlón d@ la. m,¡¡nclonada vacante '1 con arreglo 
a 'las normas establecidas en el · Concurso de MérItos convocado 
por Orden de 12 de diciembre de 1961. pUblicada en el «Boletín ! 
Oficial del Estado» de 4 de IOI! oorrl!lnte/!, para prQvisión <ll! una 
vacante de la misma naturalel!ll\, 

. Lo digo a V. S. para/su conocimiento y efaetal comi¡:ulontes 
Pios guarde a V. S. mllchos años. 
Madrid; 23 de enero de J962.-EI Director generál, Jesús Gar

(:1a. OrcoYil,n. 

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de .esta 
. Plrecclón GeneraL 

DE 
MINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 

R.ESOLUClON !te úi Sub8eCf'et(l,rj(l, por ltl qutl '11 Gnunofcl 
una vacant<l 1m el puerto que se tndica, a cubrir por 
ln(lenjeros ele CaminoN, Canales 11 PUertos 

Se anuncia la vacante de Ingeniero de Oaminos, OIl.na.IOI 
y puertos en el puerto que se Indica para QU~ los funcionarios 
de dicno Cuerpo con derecho a ello puedan solicitarla. por con. 
(fucto reglamentano. clentro del plazo de quince dll\lI naturales, 
comando IUcluSQ el de BU Ill/lel'ción en el uPoletln Ot1cil\l del 
Ill&tll.do)), alegando los mél'ltof\. servicios y circunstancias Que ju .. 
tlUquep su pretensión SIendo al' 1'¡,,!'Uros!!. ºb~ervanc!a lo dls, 
puesto en la Orden de a de diciembre de 11}1$3 (<<aoletíll Oficial 
\'Jel E~t~cto» del 9) 

Podrá aspirar a elSta vacame el personal del mencionado 
cUerpo, en cu¡¡.lqulera de sus ~¡tuaciones. y el 'lue 1111 ellcuentn. 
en expectativa de ingreijO en el mismo. 

La referida. vacante ell: 

CU~RPO PI> I~GE;NIE;ROS DE; CAMlNOS, (.1AN¡UJ¡S y PUMTOi 

SubaltflrrJ,QII 

Ingeniero Auxiliar en la Dirección FacultaÚva de la JWlta 
de Obl'l\li del puerto de Santander. 

Madrid, 26 ele enero ae lllll~.-El Subsecretario, A. PlaQa. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN ele 4ae enero dfl J9112 Dor la que se ContlOqll con. 
curso. de meritas para la provisión ae &,cueZtu ,uNI". 

TImo. Sr,: En armonla con lo establecido pira provilión de 
Elicuelall r~rales en los II.rtículoll 41 '1 90 del Il3tl1.tuto 4el MI-
¡¡13tl!rlo, . 

li:lItll M1nistel'io ha re!fU!Jlto: 

Primero, Al objeto de cubrir 111.:1 va,<lantell ouya. relación .. 
ínserta 11. continua.ción de esta Orden, desiertA. de OOZlCU1'IOI 
generlllell <le traslado!> Ilntre Maestros ruraleli. 111 convoca CODa 
CUrio. de méritos entre Mllestroli de li:1l81lfi¡m~1I. Primaria qUl 
l'eúnan lali 5Iguie!lte~ condlciQn~6; 

0.) Oontar ()on nmll de treinta '1 cInco "tlOIJ de Cldad iD la 
fecho, en que termine el plp,~o de solicita.r, $eí\ala40 liD elt& 
convocatoria, y tres año¡¡, corno mltllmo, ge 8ervlciotl tntorinOl 
o de sus~itucIÓP oficial. Las viuda!! Il hijo!! del Ma.rllsttlrio con 
1.. cOllf!igna.da ectll-Q, plleden tomar parte, ~iempre QUCI reúDaD 
la" .. cQndiciones Ilenera.les. pualquiefll, qUIl lIeQ, el tlpmpo do 
servlclOI¡ oon quCI cuente.ll. ' 

b) ¡stal' en poaesión del titulo <1e Ma6!1tro ae Primera JIJno 
&fJñQ.~a., o teul!r a.pl'ob/l.doll 10i elltuelloll. reglamentariol para 
obtenerlo. . 

c) Oomprometerse a respetar. · en 61 eJerelcio dI! BU' fUllo 
.oiOOll1l y en toda su condllcta. p(¡blicª" 101! prIncipio/! tund.!l.meD-
tal'1ll contlln!do~ en la Ley de l'1 de mayo ~e 19GB. . 

(1) No hl\llar!le Inha.bilitado parll. ejercer eargo/¡\ pqbliOOl , 
carecer ele antecectentea penllJell. 

e) Habel' real1zado~laB Maestra~l 8ervieio 80etal do 11 
Mujer o estar exentas de su cumplimiento. 

() No pAdecer enfel'medlltd conta$iosa. ni clefecto n.lao que 
impidQ, ell ,aellafrOUQ norma.l de 111.11 !uPcloues, y no p&<1eqef 
le¡dóll tubl!rculolla en fas!! ' de contMio., 

g) Acreditar su colaboración al Frente de JuWUtUcoI O
SIICO!(¡U l!'emeflina. Las Maestras ju~tiUcl!.rá.1'), ellta. 1)t)labOI'!I.C!ÓD 
mec1iante certiUcado expedido por la pelagación Nao!onal Q 
Provincial de la Sección Femenina, en que !lomt!! tal 8l(trtlmo. 
LOII Ma,e~trQ$ cleberán pfe~entar copla oompulsada. ael tltulQ ct, 
Instructor elemental del Fl'ente de Juventudes o InatruotOf 
provisional. No tendrá validez alguna ningún otro documente 
que no sea expedido en esta forma. 
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hJ Acreditar conducta intachable en: todos los aspectos I 

mediante certificación, ' expedida por el Parroco y el Coman· 
dante del puesto de la Guardia Civil de la localidad de su 
resid.:mcia o de la Comisaria de Poli cia. 

O Acreditar documentalmente tener aprobada la asignatu
ra dl: Religión cuando esta no estuviera incluida en el plan de 

. estudIo del Magisterio cursado por el solicitante. 
ji No haber sido separado ,de ningún Cuerpo del Estado o 

CorporaCión pública por disposición gubernativa ni por fallo 
de TLibunal de Honor. 

No pOdran solicitar en este concurso lOS Maestros seleccio
nados ,en alguno de los anteriores. que en la fecha de esta 
Orden se hallen en servicIo activo. ni los excedentes, 

Segundo. Los Maestros que se seleCCIOnen por este pro
cedimiento seran designados. con carácter provisional. para las 
vacantes que les corresponda por el orden de preferencia que 
señalen en su petición, y percibiran, como remuneración, el 
sueldo de entrada en el Magisterio Nacional y los restantes 
emolumentos legales de Los Maestros del Escalafón General. 
Una vez transcurrido un período de tres años desde su toma 
de posesión> y si de la labor realizada informara favorable
mente el Inspector de Enseñanza Primaria y la Junta Munici
pal de Educación, el nombramiento se elevará a definitivo por 
este Ministerio. 

Si los informes anteriores discrepasen en su apreciación de 
la labor docente o conducta del Maestro, el Ministerio podrá 
prorrogar un año más el periodo de provisionalidad del inte
resado, 

Tercero. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1947 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19J, será reservado 
para, cada uno de los cupos restrin5idos señalados en ella el 
tanto por ciento de plazas correspondientes. sin que en ningún 
caso, aquellos Maestros no incluidos dentro "de alguno de tales 
cupos por exceder del número de plazas fijado, puedan alegar 
prefereucla alguna sobre los pertenecientes a los restantes, pa
sando, sIn embargo, a integrar el grupo de concursantes por el 
turno libre. 

Asimismo, las vacantes que en cada cupo no se cubran por 
no habt;r suficiente número de Maestros con derecho a ellas, 
pasarán al turno libre de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley de 17 de julio. 

Cuarto. En el plazo de treinta dias hábiles, contados desde' 
el Siguiente al en que se pUblique esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado», los aspirantes presentarán en la DelegaCión 
Administrativa de la provinCia de. su residencia instancia, cuyo 
formulario se inserta a continuación de esta Orden. dirigida 
.al ilustrisimo señor Director general de Enseñanza Primaria, 
en la que harán constar. expresa y detallaqamente. que r.únen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convoca
toria en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, 
reseñando a continuación y en hoja aparte las vacantes anun
ciadas que soliciten, por orden de 'preferencia, con claridad y 
todo detalle en la misma forma que están anunciadas. sin ta
chaduras o enmiendas. Una vez entregada la documentación, 
por ningún concepto se alterará el orden de prelación de las 
vacantes. Las que resulten ilegibles o no coincidan ,exactamente 
con la designación y número con que las vacantes se anuncien. 
se considerarán no incluidas en la petición, perdiendo todo 
derecho a ellas el solicitante. 

A la instancia de referencia acompañarán hoja de servicios, 
certificada y ' cerrada en la fecha de esta Orden; certificación 
que acredite, los que lo pretendieran, el derecho a ser incluido 
en alguno de los cupos restringidos, establecidos por la Ley 
de 17 de julio de 1947, expedidas por los Organismos que a cada 
caso corresponda, bien entendido que, si no se acompaña este 
documento a la instancia. na podrá' alegarse derecho a figurar 
en tales cupos; documentos que acrediten sus méritos, tanto 
por Organismo del Movimiento como por indole profesional; 
recibo justificat.ivo de haber abonado en la Delegación Admi· 
nistrativa la cantidad de 40 pesetas por formación de expe
diente y un sello de 10 pesetas de la Mutualidad de Enseñanza 
Primaria. 

Quinto. Los solicitantes no necesitarán acompafiar a sus 
instancias los documentos que acrediten las condiciones exigi
das en los apartados al, excepto los años de . serviCiOS; bl. cl . 
d), eJ, O, gl. hl, O, jl. del número primero de esta Orden. los 
cuales' deberán aportar sólo en el caso de figurar en la pro· 
puesta de seleccionados a que se hace referencia en el número 
noveno de esta convocatoria, conforme se determina en el Re
glamento general de oposiciones y concursos de 10 de mayo 
último (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

Los Maestros que figurando, en la propuesta de seleCCIOna
dos no presenten todos los documentos en el plazo que en su 
dia se señale o en dichos documentos no se acredite suficiente
mente que el interesado reÚlle todas las condiciones exigidas en 
esta convocatoria, quedarán excluidos de dicha propuesta y no 
podrán tomar parte en sucesivos concursos de méritos. sin per
juiCio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el número cuarto de 
esta Orden. 

Sexto. El orden . de preferencia para la adjudicación . de 
plaza entre los concursantes será el siguiente: " 

al Cupo de Caballero Mutilado, ordenados por sus años 
de servicios interinos o de sustitución oficiales. 
. bl Cupo de ex combatientes, ordenados por sus ' años de 
servicios interinos o de sustituéIóri oficiales . 

cl Cupo de ex cautivos, ordenados por sus años de servi-
cios interinos o de sustitución oficiales. " 

dJ Cupo de fañIiliares de caídos. 'que justifiquen debida~_ 
mente dependencia económica de los mismos, ordenados por 
sus años de servicios interinos. o de sustitución oficiales. 

el Mayor tiempo de servicios interinos o de sustitución 
oficiales. , 

f) En caso de empate decidirá: primero, los méritos acre
'ditados documentalmente, tanto por Organismos del Movi~ 

' miento . como los de indole profesional, y segundo, la mayor 
edad. . 

Séptimo. Finalizado el plazo que se señala para solicitar, 
y dentro .de los diez días siguientes, las DelegaCiones Admi
nistrativas remitirán a la Dirección General de Enseñanza. 
Primaria los expedientes de los Maestros solicitantes ordenados 
por las preferencias indicadas en el número anterior, consig
nando en · la parte superior derecha de la instancia el grupo a. 
que pertenece el aspirante, los años de interinidad o sustitu
ción, o el tot.al de ambos, acreditados en su hoja de servicios, 

. méritos alegadOS y fecha de nacimiento, acompañando a los 
mismos relaeión por duplicado en igual forma. 

Cada instancia mostrará en lugar visible, y con perfecta 
claridad, el sello en tinta de la Delegación. 

Octavo La Dirección General de Enseñanza Primaria pu
blicará la relación general de admitidos y excluidos a tomar 
parte en este concurso, en el «Boletin Oficial del Estado». con 
arreglo al artículo segundo del citado Reglamento general de 
10 de mayo último (<<Boletín Oficial del Estado» del 13l, pu
diendo los interesados recurrir ante este Ministerio en el plazo 
de quince días, conforme se establece en el número uno del 
articulo tercero del mismo. Una vez finalizado este plazo, se 
procederá a la selección de los interesados por las preferen
cias señaladas en el número sexto de esta Orden 

Noveno El número de concursantes seleccionados no podrá 
ser superior al de vacantes insertas en esta convocatoria. Por 
la Dirección General de Enseñanza Primaria se publicará la. 
lista provisional comprensiva de los Maestros a quienes corres
pondiÓ destino con arreglo a las normas establecidas en la 
presente Orden, señalándose un plazo de quince dias para re
clamaciones; las cuales. para ser tenidas en cuenta, deberán, 
necesariamente, \acompañarse de los documentos probatorios 
que puedan justificarlas. y serán cursa.das por conducto de la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional, en que fué 
presentado el expediente de solicitud. ' 

Terminado el plazo ,de reclamaCiones, serán éstas remitidas 
por aquellas DependenCias a la· Dirección Generál con . el opor
tuno informe en cada una de eHas. En caso de no existir, se 
dará cuenta de ello telegráficamente en la fecha señalada. 

Décimo.-Resueltas las -re91amaciones. se publicarán éstas 
por la Dirección General con las alteraciones a que hubiere 
habido lugar, y se señalará el plazo y forma de presentación 
de documentos por los Maestros seleccionados a que se refiere 
el número quinto de esta Orden, y una' vez recibidos aqUéllos 
se elevará a definitiva, por este Ministerio, la lista provisional 
señalándose el plazo para la toma de posesión de los Maestro~ 
nombrados, que efectuarán ante la Junta Municipal en materia 
de Educación Primaria a que pertenezca la localidad de des-
tino. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,4 de enero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


